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VlSTor Quc c¡ {ri merro.lri r,(,rnllr¿lmierllo de la iglcsia Cristo Obrero como Patrimonio

Cultural de la Hum¿niLl¡tl e:, inrperioso avanzar en obras cn su entorno. Que este

nomllramicnto y sLrs afc(fos sL!irin.ln una oportunidaal para foda la polllación alc l'lst¿1ción

Alliintida en virlud (irrr la oLli. ii. llieste y su cntorno serán punto de reiircncia para el

ir¡ric¡¡o Ort. l, lllr,', fiv: dér i li:¡ Prosx,so h¡ nueslo trab¿rs al avance de las ollras,

dcsconocicndoel pro(.so re¡li¿.r-ii ponicndo en riesgo al proyecto y sus bcnelicios.

RESULIANDO: l)uc cstc i..,r:relo entiendc que es necesal-io abogar por los illferescs de

los habit.rntcs .lc Esi¡ción Ai ¡' . cii, quienes serán los principales beneflciados por cl

nombramicnto y las oirr as e:', e, ;: r,; no dc la iglesia Crjsto Obrero.

ATENTO

A lo ptcccdcntcnrenle erP,ia slo

EI Conceio Munlcitlal de .1:1ántida

RESUELVE:

1. Agotar todas ias iustanCr:rs de diálogo con la Directiva del Club Progrcso a efectos

de lograr dest.abal la situación en beneficio de toda la comunidad.
2. Nombrar a los Sres. C(,[aeiales William Bermolén y Juan Díaz delegados para

dialogar con l¡ Directiva Cel Club Progreso.
:1. lncorpórese al Registro de {icsoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del Municipio

de Atlántida

Resolución aprobada eü recira 6 de iulio de 2021

Alcalde Municipio de Atlántida
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